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PRESENTE

En atención al su oficio UTSJR DAI lO5Ol15, recibido en fecha 11 <tr.'rrrryo rtc 2015,
mediante el cual solicita la revisión y diagnóstico del Reglamento lntcrior cle Organizaciórr
y Funcionamiento de la Universidad Tecnológica de San Juall clcl Rio; rrranifiesto lr r

siguiente.

Tras el análisis del proyecto enviado por la autoridad remitente, sc' advrr,:rle qrrc: rlich< r

reglamento está compuesto de dos Títulos, el Título Primero integrado por urì capitulo ú¡nicrr
relativo a las Disposiciones Generales y el Título Segundo compuesto por veir-rticirrc<r
capÍtulos que son:

Capítulo l, acerca de los Objetivos que tiene la Universidad Tecnológica de Sa¡
Juan del Río, Querétaro.
capítulo ll, acerca de la figura del consejo Directivo, órgano de Gobierno.
Capítulo lll, acerca del objetivo y funciones de la Rectoría.
Capítulo lV, acerca del objetivo y funciones del Abogado General.
Capítulo V, acerca del objetivo y funciones del departamento de Contraloría lnterna
capítulo Vl, acerca del objetivo y funciones de la Secretaría Académica.
capítulo vll, acerca del objetivo y funciones del dcpartamcnto dc Apoyo
Psicopedagógico y Becas.
Capítulo Vlll, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de lnvestigación,
Desarrollo Tecnológico y Posgrado.
Capítulo lX, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Administración y
Finanzas.

Capítulo X, acerca del objetivo y funciones del departamento de Administración
Financiera.
Capítulo Xl, acerca del objetivo y funciones del departamento de Adquisiciones y
Activo Fijo.
Capítulo Xll, acerca del objetivo y funciones del departamento de Recursos
Humanos.
CapÍtulo Xlll, acerca del objetivo y funciones de la Dirección de Vinculación.
Capítulo XlV, acerca del objetivo y funciones del departamento de Relaciones con el
Sector Productivo.
Capítulo XV, acerca del objetivo y funciones del departamento de Comunicación
lnstitucional.
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Capítulo XVl, it(:oto;t tlt:l ol)lclrvo y lun(:ronc:; rlr, l,r l)rrlr:r:ror r rlc A:,rrrrl¡-,
Estudiantrlcs

Capítulo XVll,;tt;ctt;ít (lol rllljctivo y lurrr:rorrc:; rh,l tlr,¡r: rrl,rrrrr.nlo rl,()ullr¡r.r v
Deportes

Capítulo XVlll, ¿¡r:clcíì dcl obJoltvo y frrrrr;rorrcl-; rlcl rftr¡r;rrl,rrrrctrlo rft: lìr:rvtr:r(,:,
Escolares

Capítulo XlX, ¿ìootoiì del obletrvo y lurrr;tolrcs tlcl rkl¡ r;rrl;urrctrlo r|: 1ìcrvrr:ro:,
Bibliotecarios

Capítulo XX, acerca <lcl ctbjc;tivo y frrrrr:iorrcs tlel tkl¡l:rrt;ullcnlo rlc lìctvt<:tos Mr':tltr:o:;
Capítulo XXl, ar:err;;r del objetivo y furlr:rorlr:s rle l¡r l)lrcr:r:lrjrr rkr f,l¿llt-.¡r(:torì y
Sistemas de lnforrnación
Capítulo XXll, accrta del objetivo y frrrrr:iorrr:s <tc:l rftl¡rirrl¿rnrr-.nlo tlc l)l¿rrlc;rr;rrlr¡,
Evaluación y Estadística
Capítulo XXlll, acerca del objetivo y ftrrrr;rollt:s cft:l <ftr¡r;rrlrrrrrcnlrl rftr lt-.t;rrolot¡irrs rltr
la lnformación

Capítulo XXIV, acerca del objetivo y funciones cJe la [)ilt:ct;ión rlc Mantc.ni¡rir-.rrto y
Servicios Generales
Capítulo XXV, acerca del objetivo y funciones del departarnc'nto rJc Marrtenir¡ir-.¡to rr
lnfraestructura.
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se generan costos de cumplimiento para los gobernados, es decir, no se crean nuevas
obligacíones para los particulares o hace más estrictas las obligaciones existentes, no
crea o modifica trámites, no reduce o restringe derechos para los particulares nt
establece definiciones, caracterizaciones o cualquier otro térrnino de referencia, que
conjuntamente con otra definición en vigor o con una disposición futura, afecten o
puedan afectar los derechos, obligaciones, prestaciones o trámites de los particulares,
resultando que dicho proyecto tiene por objeto reglamentar lo relativo a la Organización
y Funcionam¡ento de la Universidad.

Ahora bien, el artículo 51 fracción lll de la Ley de Mejora Regulatoria del Estado de
Querétaro (LMRO), nos establece que este Órgano Regulatorio podrá eximir de la
obligación de elaborar y presentar la MIR a las dependencias y entidades a través de sus
enlaces, cuando sus proyectos no impliquen costos de cumplimiento para los gobernados
con motivo de su aplicación, ordinal que resulta aplicable al presente proyecto por lo
precisado en el párrafo que anterior.

En este sentido, es que se concluye que el "Reglamento lnterior de Organización y
Funcionamiento da la Universidad Tecnológica de San Juan det Río, euerétaro",
encuadra dentro de la fracción lll del artículo 51 de la (LMRQ), por lo que con fundamento
EN EIIO, SE EXENTA A LA UNIVERSIDAD TECNoLÓGICA DE SAN JUAN DEL Río, DE
QUERÉTARO, DE LA OBLIGACIÓN DE ELABORAR Y PRESENTAR LA
MANIFESTACIÓN DE lMPAcTo REGULAToRIo (MlR), respecto det proyecto en estudio,



Asi nlist'tto, le ttlfortn<l guc clrì ctrrtr¡:lirnrcrrl(¡ ¡r lo rr;l;rl¡k::t;t(Jo pclr krH ¿rftlr;ukl¡r
LMI{Q, la presetlle exertciótt se pttlllicalll otr cl l'r:rrr'rrtrr:r¡ Ofici¿rl rkrl (:ir¡biurno

sotnbra de Arteaga" dentro rJc-. lcls pritneros 7 tlliui lrirllllos clel ltrt.ts ¡rrôxrrtrrr

Si existiera inconformidad do su parte res¡lr:c;lo tlc l;r ¡rtrlllicacl(lrr tlol l)torirìnlo do0r.trrrorrlo
deberá solicitar a esta Comrsión la no ¡:ul;lioacrórl rlol lnismo, lurrclantlo y nrotivarrcltl ¡¡u¡r

razones de conformidad a lo establecido por cll ¡.¡rtlt:r¡lo li6 párrafo sogundo tle la (l"MRc)), rr
más tardar el primer dfa hál¡il del mes próxirno, ¡rarir t:l oaso do que eslä Cr¡rtrrsr(¡rr no rcl(:rlr¡.r

inconformidad en dicho plazo, se procederá a prrhlrr:ar cl presorrtc exonr;iórl crr ténnlnos cit.,:

la narrativa del párrafo que antecede.

Sin otro particular, le envío cordiales saludos

y [i/ rhr
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